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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad 

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha 23 de Agosto de 2024, en el punto 
6º, ha adoptado por unanimidad acuerdo relativo a la “Aprobación de las bases que han de regir en la 
convocatoria para cubrir en propiedad, por concurso-oposición, una plaza Asesor/a Jurídico/a, 
vacante dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público, incluidas en el 
Presupuesto para el ejercicio 2024”, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD EL PUESTO DE ASESOR/A 
JURÍDICO/A  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.-

PRIMERA.-  OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
1.1. Se convocan las pruebas selectivas para la cobertura en propiedad, mediante 
concurso-oposición, y por turno libre, de UNA PLAZA DE ASESOR/A 
JURÍDICO/A, dentro de la Escala de Administración Especial, dentro del marco 
general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público.

Las plazas pertenecen a la Escala de Administración General, subescala de Técnico 
de Administración Especial, Clase Técnico Superior, Grupo A1, y está dotada 
presupuestariamente con el código F0204020007014.

SEGUNDA.- NORMAS GENERALES.

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y en el 
correspondiente anexo y, en su defecto, se estará a lo establecido en el RD.Leg. 
5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma 
de la Función Pública; por el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local; R.D. 364/95 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y cualquier otra disposición aplicable.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de 
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condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos 
que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del 
Estado o de las Administraciones Públicas:

 El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que sean dependientes.

 Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 Los extranjeros con residencia legal en España.

Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o al Acuerdo del Espacio Económico Europeo deberán aportar fotocopia 
del Permiso de Residencia Permanente o, en su caso, del permiso de trabajo y 
residencia.

3.1.2. Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

3.1.3. Poseer el Título universitario de Licenciado en Derecho o Grado equivalente.
 
3.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3.1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante 
todo el proceso, así como, en su caso, en el momento de formalización de los 
contratos. La acreditación de dichos requisitos se efectuará ante el Departamento de 
RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) en el momento de 
formalizar el nombramiento de funcionario que haya sido ofertado al candidato.

C
S

V
: 

07
E

80
02

37
E

E
20

0V
5W

9D
9E

5Q
3R

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800237EE200V5W9D9E5Q3R4

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  03/09/2024

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  03/09/2024
11:16:54

EXPEDIENTE ::
2024023300000019

Fecha: 31/07/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

2 
de

 2
0

P
ág

in
a 

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
17

30
02

N
º 

17
3 

- 
ju

ev
es

 0
5 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

3

Los requisitos establecidos en estas bases  deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1.- Solicitudes.

Para ser admitido  en las pruebas selectivas, los aspirantes tendrán que solicitarlo 
mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Carmona (Sevilla), con indicación de la  Categoría Profesional exigida, sus datos 
personales y manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base 3ª de esta convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la página 
web http://www.carmona.org. (servicios  Servicio Atención Ciudadana (S.A.C.)  
Procedimientos  solicitud de admisión para pruebas selectivas).

4.2. Lugar de presentación.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Registro 
General de Documentos en  la Oficina de Atención Ciudadana (S.A.C.) del  Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), C/ El Salvador nº 2. 

También podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16 de 
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes así como de la documentación adjunta, será 
de veinte días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez publicadas  íntegras 
las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. 
También se publicarán las bases de la convocatoria en la página web del 
Ayuntamiento, y el resto de anuncios derivados en la página web y en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación.

4.4. Derechos de Examen.

A las instancias  deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de 
los derechos de examen, que en este caso ascenderá a  24 €.

Los derechos de examen se deben abonar de forma electrónica a través de la sede
electrónica de esta entidad sede.carmona.org en la opción 
Impuestos\autoliquidaciones avanzadas, haciendo constar la inscripción al proceso 
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selectivo al que se opta.

En aquellos casos en que el aspirante figure como demandante de empleo, y que no 
esté percibiendo la prestación por desempleo, la cuantía de los derechos de examen 
se reducirá en un 50%. Debiendo acreditar, el sujeto pasivo las circunstancias 
descritas, mediante la presentación de certificado de inscripción como demandante 
de empleo   y de no estar percibiendo la prestación por desempleo, emitido por el 
Servicio Público de Empleo Estatal (S.P.E.E.) – Oficinas de Empleo -. No se admitirá 
el certificado de mejora de empleo.

4.5. Veracidad de los documentos.

Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la 
inclusión en el proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las pruebas, 
de la Bolsa de Trabajo o rescindirá el contrato de trabajo, en su caso, al beneficiario 
de la falsedad.

QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

5.1 Listas de aspirantes admitidos y excluidos

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán las listas que  
integrarán a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud, indicándose 
si han sido admitidos o excluidos y, en  este último caso, la causa de su exclusión.
 
Los aspirantes excluidos así como los que no figuren en la relación de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
parte interesada.

A)  
Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, 
el órgano competente para ello dictará nueva resolución 
con la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as que 
se expondrá exclusivamente en el Tablón de Edictos y 
en la página web del Ayuntamiento, en un plazo máximo 
de 15 días naturales, donde se determinará el lugar, 
fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las 
pruebas y se publicará la composición del Tribunal 
Calificador de las mismas. 

1.
Frente a la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes 
excluidos/as, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a 
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partir del día siguiente de su publicación en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente de dicha publicación. 

SEXTA.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

El plazo máximo de duración del proceso de celebración de los ejercicios será de 
tres meses, no pudiendo comenzar las pruebas hasta transcurridos siete días desde 
la fecha en la que aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria.
En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los opositores para que 
acrediten tanto su personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar individualmente los 
aspirantes, se comenzará por el primer opositor cuyo primer apellido por la letra “W”, 
atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del listado de 
personas aspirantes admitidas. En el supuesto de que no exista ninguna persona 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de actuación se 
iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así 
sucesivamente. 

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.  SISTEMA DE CALIFICACIÓN

El sistema selectivo será el de concurso oposición. Por razones de agilidad, se 
celebrará, en primer lugar, la fase de opsición y todos los ejercicios de esta fase 
tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. La fase de concurso no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición, no pudiendo determinar por sí misma el resultado del proceso selectivo. 
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
calificación de la puntuación de la fase de oposición y de la obtenida en la fase de 
concurso.

FASE DE OPOSICIÓN. 

Consistirá en la realización de dos pruebas; una de carácter teórico y otra de 
carácter práctico.

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en la realización de una prueba de 
conocimientos referidos a la materia contenida en el anexo I de la convocatoria, a 
través de un cuestionario que adoptará la forma de respuesta alternativa (test), con 
cuatro respuestas alternativas y siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas 
con las materias contenidas en el programa. Dicho cuestionario constará de cien 
preguntas, las cuales se valorarán las respuestas positivas en 0,2 puntos, y 
penalizarán las erróneas en 0,05. 

El primer ejercicio tendrá una duración máxima de 2 horas y se calificará de 0 a 10, 
siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.
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Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en el desarrollo por escrito y/o electrónico, de 
forma legible y en forma expositiva, de 10 preguntas teóricas o teórico prácticas, 
comunes para todos los aspirantes, correspondiendo un bloque de 4 preguntas al 
Temario de materias comunes y otro bloque de 6 preguntas al temario de materias 
específicas.

El segundo ejercicio tendrá una duración máxima de cuatro horas y se calificará de 
0 a 10, de la siguiente manera: El bloque de pregunta correspondientes al temario 
de materias comunes de 0 a 4 puntos, y el bloque de preguntas correspondientes al 
temario de materias específicas, de 0 a 6 puntos,  siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 2 puntos en el bloque de preguntas del temario de 
materias comunes, y de 3 puntos en el bloque de preguntas del termario de materias 
específicas. La nota final de este primer ejercicio será la suma de ambos bloques.

Para la corrección del segundo ejercicio, el Tribunal decidirá si se procede a la 
convocatoria de los aspirantes para su lectura pública, o la corrección directamente 
por el Tribunal.

Se valorará el conocimiento de los temas, el nivel de formación general, la 
composición gramatical, claridad de exposición, la capacidad de resumen y síntesis.

No se procederá a la corrección de la segunda prueba a los aspirantes que no 
hayan superado la primera.

Los interesados dispondrá de un plazo de dos días hábiles contados a partir de la 
publicación de las calificaciones provisionales, para impugnar cualquiera de las 
preguntas integrantes del ejercicio o presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en su página web; siendo la puntuación definitiva final de la fase de 
oposición de los aspirantes la suma de las calificaciones de los ejercicios realizados.

FASE DE CONCURSO.

La fase de concurso se iniciará una vez finalizada la fase de oposición y consistirá en la 
valoración de los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los 
ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el baremo que se detalla a continuación. 
La puntuación máxima de esta fase será de 19 puntos.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

B) A) TITULACIONES ACADÉMICAS

No se valorará como mérito la titulación mínima exigida para el puesto de trabajo objeto de 
la convocatoria.
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Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los aspirantes, relacionadas con el 
puesto de trabajo, que sean superiores y adicionales a la  exigida para el puesto.

1.- Por el Título de Grado con Máster oficial adicional, Licenciado, Ingeniero, o equivalentes 
según la legislación:.....................................…………………................. 5,00 puntos .

2.-  Por la posesión de título oficial de Doctor:.......................................6,00 puntos.

- Acreditación:  Mediante  aportación  del  título,  o  resguardo  de  haber  satisfecho  
los  derechos  para  su expedición, o mediante certificación expedida por la 
Secretaría del organismo docente competente.
- La  valoración  de  los  títulos  académicos  de  nivel superior excluye la valoración 
de los títulos de nivel inferior necesarios para la obtención de aquellos. 
- Por cada diplomatura adicional se sumará un punto más.
- Por cada grado o licenciatura adicional se sumarán dos puntos más.

La puntuación máxima será de 6 puntos.

B) CURSOS DE FORMACIÓN O PERFECCIONAMIENTO 

Se  valorará  la  participación,  solamente  como  alumno,  en  cursos  de  formación  
o perfeccionamiento,  sobre  materias  exclusiva  y  directamente  relacionadas  con  las  
funciones encomendadas al  puesto ofertado, siempre que se trate de acciones formativas 
organizadas: 

 Por  una  Administración  Pública  (en  los  términos  de  la  Ley  39/2015,  de  1 de 
octubre. 

 Por una Universidad (pública o privada). 
 Por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales. 
 Por  Institución  Sindical o  privada,  siempre  que cuente  con  la  colaboración  u 

homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho 
Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas. 

No se valorarán, en ningún caso: 

-. Los cursos sobre materias que no guarden relación con las funciones propias del   
puesto de trabajo ofertado. 
-. Los cursos de prevención de riesgos laborales.
-. Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.
-. Los cursos de doctorado.  
-. Los  cursos  derivados  de  procesos  selectivos  cuya realización  sea  requisito  

previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o de personal 
laboral. 

-. Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.
-. Los  cursos  que  no  vengan  cuantificados  por  horas deberán expresarse  en  

créditos, y será la Administración la que realice su equivalencia en horas, según la 
normativa aplicable. 

C
S

V
: 

07
E

80
02

37
E

E
20

0V
5W

9D
9E

5Q
3R

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800237EE200V5W9D9E5Q3R4

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  03/09/2024

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  03/09/2024
11:16:54

EXPEDIENTE ::
2024023300000019

Fecha: 31/07/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

7 
de

 2
0

P
ág

in
a 

13
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
17

30
02

N
º 

17
3 

- 
ju

ev
es

 0
5 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

8

-. La  asistencia  o  participación  en  jornadas,  congresos,  seminarios  y  talleres,  ni  
los cursos de duración inferior a 10 horas.

1. La valoración de los cursos se realizará conforme a la siguiente escala: 

Mas de 100 horas........................................................................0,60 puntos. 
De 81 a 100 horas.......................................................................0,50 puntos. 
De 61 a 80 horas.........................................................................0,40 puntos. 
De 41 a 60 horas.........................................................................0’30 puntos. 
De 25 a 40 horas.........................................................................0’20 puntos. 
De 10 a 24 horas.........................................................................0’10 puntos. 

2. Máster o título de postgrado que no se ajuste a la implantación de los grados por 
el Plan EEES, si supera las 100 horas...........................0,70 punto.

La puntuación máxima por valoración de cursos será de 3 puntos.

Acreditación:   Mediante   la   presentación   de   título,   diploma   o   certificación 
expedida   por   la Administración,    Organismo    o    Institución    que    hubiere impartido    
el    curso    de    formación    o perfeccionamiento,  o  que  resulte competente  para  su  
expedición.  En  ningún  caso  se  valorarán  acciones formativas impartidas   por   entidades   
privadas,   distintas   a   las  enunciadas.  Los  títulos, diplomas  o certificaciones deberán 
contener la siguiente información:

Órgano o entidad que lo ha impartido. 
 Denominación del curso.
 Materia del curso.
 Número de horas de duración del curso, o de créditos con correspondencia en    horas. 
 Fecha de realización.

C) EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar categoría objeto de la 
convocatoria en el sector público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, como 
funcionario o personal laboral: ...……………...............................0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar categoría objeto de la 
convocatoria en la empresa privada: ….......................................0,06 puntos.

Los períodos o fracciones inferiores a los indicados con anterioridad no computarán a 
efectos  de valoración.

La puntuación máxima por este concepto será de 8 puntos.
La experiencia se acreditará mediante la vida laboral y copia del contrato de trabajo.

D) OTROS MÉRITOS.

a) Por publicaciones en libros de carácter científico relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo:........................................ 0,40 puntos.

b) Por publicaciones en revistas de carácter científico relacionadas con la categoría y/o 
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especialidad o área de trabajo:.................................. 0,15 puntos.

c) Por cada Ponencia en Congresos relacionadas con la categoría y/o especialidad o área 
de trabajo: 

De ámbito Internacional:.......................... 0,10 puntos.
De ámbito Nacional:..................................0,05 puntos.

d) Por cada Comunicación en Congresos relacionadas con la categoría y/o especialidad o 
área de trabajo:

 
De ámbito Internacional:...................................0,10 puntos.
De ámbito Nacional:..........................................0,05 puntos.

e) Por cada Premio de Investigación otorgado por sociedades científicas y /o Organismos 
oficiales relacionadas con la categoría y/o especialidad o área de trabajo:

De ámbito Internacional:................................... 0,60 puntos. 
De ámbito Nacional:...........................................0,30 puntos. 

f) Trabajos de Investigación relacionados con la categoría y/o especialidad o área de 
trabajo:..................................................................................0,50 puntos.

 La puntuación máxima por este concepto será de 1 punto.

OCTAVA.- PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la página web de la misma, la relación de los aspirantes 
por orden de puntuación, precisándose que el número de seleccionados no podrá 
rebasar el número de plazas convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la última 
sesión, que deberá hacer concreta referencia a los aspirantes seleccionados, a la 
Presidencia de la Corporación, quien, a su vez, formulará la correspondiente 
propuesta de nombramiento a la Junta de Gobierno Local de la misma.

NOVENA.-TRIBUNAL CALIFICADOR.-

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:  Un Empleado Público con la titulación exigida en relación al puesto a 
cubrir, designado por el Alcalde.
Secretario:  El de la Corporación o Empleado Público en quien delegue.
Vocales:  Cuatro Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en 
relación al puesto a cubrir, designados por el Alcalde.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones 
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establecidas por el art. 60 del R.D.Leg, por el que se aprueba el Texto Refundido de  
la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas 
actuarán con voz, pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo de la selección.

La designación de los miembros del tribunal se hará conforme a lo previsto en el 
Real Decreto 896/91, debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas 
que puedan incurrir en alguna de las situaciones recogidas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del mismo cuerpo legal.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el 
voto del que actúe como presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones. 
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo 
a su suplente con la suficiente antelación con objeto de que asista a la misma.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentarán 
la documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus instancias.  Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación elevará propuesta de 
nombramiento a la Junta de Gobierno Local, a favor del aspirante que hubiera 
obtenido plaza, el cuál deberá tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado.

DÉCIMO PRIMERA. BOLSA DE TRABAJO.- 
El Tribunal elaborará, una vez propuesto para su nombramiento el candidato que 

C
S

V
: 

07
E

80
02

37
E

E
20

0V
5W

9D
9E

5Q
3R

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800237EE200V5W9D9E5Q3R4

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  03/09/2024

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  03/09/2024
11:16:54

EXPEDIENTE ::
2024023300000019

Fecha: 31/07/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

10
 d

e 
20

P
ág

in
a 

16
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
17

30
02

N
º 

17
3 

- 
ju

ev
es

 0
5 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

1
1

haya superado el proceso selectivo, una Bolsa de Trabajo con los aspirantes que 
hayan aprobado,  por orden estricto de puntuación para su llamamiento eventual 
ante las necesidades de personal del Ayuntamiento de Carmona. 

DÉCIMO-SEGUNDA.- IMPUGNACIÓN.

 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante 
la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en 
el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de la última 
publicación en el Boletín correspondiente. También podrán utilizarse, del mismo 
modo otros recursos que se estimen pertinente.

ANEXO I

Temario Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Proceso constituyente. Características 
generales y estructura. La reforma constitucional. Valores superiores y principios 
inspiradores en la Constitución Española de 1978.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas en la Constitución española de 
1978. Derechos y deberes. Garantías genéricas y específicas. Suspensión. 

3. La Corona en la Constitución de 1978. Sucesión. Regencia. Atribuciones de la 
Corona. El refrendo. 

4. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la justicia. Organización judicial. 
El Consejo General del Poder Judicial: organización y competencias. El Ministerio 
Fiscal.

5. Las Cortes Generales: El Congreso de los Diputados y el Senado. Composición y 
funciones. La función de control del Gobierno.

6. El funcionamiento de las Cámaras. El procedimiento legislativo.

7. Órganos constitucionales de control del gobierno: Tribunal de Cuentas y Defensor 
del Pueblo.

8. El Tribunal Constitucional: organización y funciones. Los procedimientos de 
declaración de la inconstitucionalidad. Los conflictos constitucionales. Conflictos 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Conflictos en defensa de la 
autonomía local. El control de constitucionalidad de los tratados.
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9. El Gobierno del Estado. Composición y funciones. Designación, remoción y 
responsabilidad del Gobierno y de su Presidente.

10. La Administración Pública: Regulación constitucional. La Administración del 
Estado: órganos superiores y directivos. Órganos territoriales.

11. Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal.

12. Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de Autonomía 
como norma institucional básica de la comunidad autónoma. El Estatuto de 
Autonomía para Andalucía: Estructura y contenido. Referencia a las competencias 
autonómicas en materia de régimen local. Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

13. Relaciones entre las Administraciones Públicas: Mecanismos de cooperación, 
coordinación y control. Conflictividad.

14. Las Instituciones autonómicas. Previsiones constitucionales. Organización 
institucional de la comunidad autónoma andaluza en el Estatuto de Autonomía: 
Parlamento, Presidente de la Junta de Andalucía, Consejo de Gobierno y otras 
instituciones. 

15. La Administración de la comunidad autónoma de Andalucía: organización 
territorial y entidades instrumentales.

16. Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico español. Eficacia general y límites 
en el tiempo y el espacio. El deber jurídico de cumplimiento de la norma.

17. Concepto y significado del derecho transitorio. La regla general de la 
irretroactividad de las leyes y sus excepciones: el art.9.3 de la Constitución. Los 
casos de retroactividad tácita de la ley nueva.

18. La aplicación de las normas jurídicas. La interpretación jurídica y sus clases. 
Criterios hermenéuticos del art. 3.1 del código civil. Integración de las normas 
jurídicas. La analogía como procedimiento de aplicación del derecho. La equidad.

19. Las situaciones jurídicas: sus tipos. La relación jurídica. Sujetos, clases, 
estructura y contenido.

20. La Administración Pública y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades 
administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control: la 
desviación de poder.

21. El Derecho Administrativo: concepto, contenido y características. Límites de 
aplicación del derecho administrativo.
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22. Fuentes del Derecho Administrativo I. Caracterización del sistema. Fuentes 
materiales y formales. La Constitución. La Ley y sus clases. El Reglamento: 
concepto y clases. Procedimiento de elaboración de reglamentos. Límites y control 
de la potestad reglamentaria.

23. Fuentes del Derecho Administrativo II. La costumbre en el Derecho 
Administrativo. Principios generales del derecho. Los tratados internacionales y el 
derecho de la Unión Europea. Jurisprudencia y doctrina científica. El valor de la 
práctica y el precedente administrativo.

24. Los actos de la Administración: actos sometidos a derecho público y actos 
sometidos al derecho privado. El acto administrativo: concepto y requisitos. Eficacia 
de los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación.

25. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La Revisión de oficio de los actos 
administrativos y sus límites.

26. La obligación de la Administración Pública de resolver. Régimen jurídico del 
silencio administrativo.

27. Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.

28. Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: capacidad de 
obrar y concepto de interesado. Identificación y firma en el procedimiento 
administrativo. Derechos de las personas interesadas.

29. El procedimiento administrativo y sus fases I: Iniciación y Ordenación. La 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo.

30. El procedimiento administrativo y sus fases II: Instrucción y Finalización. 
Ejecutoriedad y ejecución forzosa.

31. La potestad sancionadora. Principios generales. El procedimiento sancionador y 
sus especialidades.

32. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios. El 
procedimiento de responsabilidad patrimonial y sus especialidades. Responsabilidad 
concurrente de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones Publicas.

33. Los recursos administrativos: principios generales. recurso de alzada. recurso 
potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión.

34. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y naturaleza. Extensión y 
límites. El recurso contencioso-administrativo: Partes y objeto. El recurso 
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contencioso-administrativo. recursos contra sentencias. Ejecución de sentencias.

35. La contratación del sector público: contratos administrativos y contratos privados. 
Tipología de contratos administrativos. Configuración general y elementos 
estructurales. Garantías.

36. Preparación de los contratos. Adjudicación y formalización. 

37. La contratación del sector público: efectos, cumplimiento y extinción. 
Peculiaridades de la contratación administrativa en la esfera local.

38. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Expropiación forzosa por razón de 
urbanismo.

39. Las políticas públicas: definición y tipos. Características y tipología de problemas 
públicos. El ciclo de las políticas públicas.

40. Formulación de políticas públicas y actores implicados El proceso de 
implantación.

41. Finalización de políticas públicas. Evaluación: concepto, tipos y métodos de 
evaluación de políticas públicas.

42. Gobernanza y participación pública. Nuevas formas: los contratos-programa y 
los presupuestos participativos.

43. La reforma de las Administraciones Públicas en España. Simplificación 
administrativa y gobernanza multinivel.

44. La calidad en la Administración Pública. Las cartas de servicios: concepto y 
contenido. El aseguramiento de la calidad en la Administración. Principios y modelos 
de excelencia: Marco común de evaluación (CAF) y Modelo EVAM.

45. Derecho de acceso a la información pública y transparencia. Límites y garantías. 
El principio de publicidad activa. Publicidad pasiva.

46. Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa. Los 
principios de la protección de datos. Niveles de protección. Derechos de las 
personas titulares de los datos. Ficheros de titularidad pública. Inscripción y registro 
de ficheros y bases de datos. La Agencia Española de Protección de Datos: 
naturaleza jurídica y funciones. Procedimiento de tutela de los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación ante la Agencia.

47. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de 
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Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. 

48. Regulación normativa europea, española y andaluza sobre igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Conceptos generales: discriminación 
directa e indirecta, acoso sexual y por razón de sexo. Acciones Positivas. 
Mainstreaming.

49. Los planes de igualdad y otras medidas de promoción de la igualdad en la L.O. 
3/2007, de 22 de marzo. El principio de igualdad en el empleo público. Impacto de 
género en la normativa.

50. De las Comunidades Europeas a la Unión Europea. Los tratados constitutivos. El 
Tratado de Lisboa: El Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión. El proceso de ampliación.

51. Instituciones de la Unión Europea: Parlamento Europeo, Consejo de la Unión 
Europea, Consejo Europeo, Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal de 
Cuentas y Banco Central Europeo.

52. El Derecho de la Unión Europea. Caracteres y tipología de fuentes. Relación 
entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico interno. Aplicación 
y eficacia del Derecho de la Unión Europea en los estados miembros.

53. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre circulación de trabajadores. 
Libre circulación de mercancías. Libertad de establecimiento y libre prestación de 
servicios. Libre circulación de capitales.

54. La Unión Económica y Monetaria. El Pacto de Estabilidad y crecimiento. La 
Estrategia Europa 2020.

Temario. Materias específicas.

55. Régimen local español: Principios constitucionales y regulación jurídica.

56. La provincia en el Régimen Local. La regulación constitucional de la provincia en 
España. Organización y competencias provinciales en la legislación estatal y 
andaluza.

57. El municipio. Clases de entes municipales en el Derecho Español. Elección de 
Alcaldes y Concejales. Moción de censura y cuestión de confianza.

58. El término municipal. Creación, modificación y supresión de municipios; nombre 
y capitalidad. La población municipal. Consideración especial del vecino. El 
empadronamiento municipal.

59. Regulación de las competencias municipales en la legislación estatal y 
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autonómica. Régimen de organización de los municipios de gran población. 

60. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.

61. Comarcas. Mancomunidades. Áreas Metropolitanas. Tipología de entidades 
descentralizadas en la legislación andaluza.

62. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas y 
Reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos. 
Publicación de las normas locales. Límites a la potestad reglamentaria local. 
Impugnación.

63. Autonomía local y control de legalidad. 

64. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía: clasificación. Alteración de la 
calificación jurídica. Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las 
Entidades Locales respecto a sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de 
dominio público y comunales. Régimen de utilización de los bienes patrimoniales.

65. Clasificación y teoría general de las formas de acción administrativa: fomento, 
intervención o policía y servicio público. Referencia a otras formas.

66. La actividad de policía: Técnicas de intervención administrativa en la actividad 
privada. Las licencias: naturaleza jurídica, clases y procedimiento de otorgamiento. 
El ámbito de las declaraciones responsables.

67. Los servicios locales de interés general. Clasificación. Formas de gestión directa 
de los servicios públicos. 

68. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Modalidades previstas en 
la legislación de contratos del sector público. Especial referencia a la concesión. 
Iniciativa económica local. Las empresas públicas locales. Los consorcios.

69. Actividad subvencional de la Administración I: concepto, naturaleza y 
clasificación de subvenciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales. 
Contenido de las normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de 
subvenciones. 

70. Actividad subvencional de la Administración II. Requisitos y obligaciones de las 
personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. Control 
financiero. Régimen de infracciones y sanciones.

71. El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases y régimen jurídico. 
Instrumentos de planificación de recursos humanos. La oferta de empleo público.

72. Selección del personal funcionario al servicio de las Entidades Locales. 
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Sistemas de ingreso. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. 
Extinción de la relación funcionarial.

73. Derechos del personal al servicio de las Administraciones Públicas: derechos 
individuales. Carrera profesional y promoción interna. Derechos retributivos.

Derechos individuales de ejercicio colectivo.

74. Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. Régimen de 
incompatibilidades, responsabilidad y régimen disciplinario.

75. La Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales. Competencia de las 
Entidades Locales en materia Tributaria. La Ley de Haciendas Locales. La 
coordinación de las Haciendas estatal, autonómica y local.

76. La gestión tributaria en la Administración Local. Competencia de las Entidades 

Locales. La gestión recaudatoria en la Administración Local. Órganos. Enumeración. 
Competencias

77. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas fiscales. 
Contenido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria. 
Especial referencia al Recurso de Reposición Tributario Local.

78. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
presupuesto. La prórroga del presupuesto.

79. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.

80. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.

81. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria.

82. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para 
las corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su 
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incumplimiento. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de 
información financiera de las entidades locales.

83. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de 
caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las 
cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado 
de conciliación.

84. . La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. 
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

85. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y 
rendición. Otra información a suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los 
órganos de control interno y a otras Administraciones públicas.

86. Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sector público. El control interno 
de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes 
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y 
modalidades. Especial referencia a los reparos.

87. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control 
financiero. Las normas de auditoría del sector público.

88. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La 
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y 
funciones. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 
jurisdicción contable: procedimientos.

89. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 
potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

90. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas Locales. 
Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. 
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las 
entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes 
públicos.

91. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. 
Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La 
inspección de los recursos no tributarios.
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92. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión 
y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

93. . Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

94. El Derecho Urbanístico en España: Sistema competencial y evolución de la 
legislación estatal y andaluza en la materia.

95. Régimen del suelo no urbanizable. Criterios de valoración de esta clase de suelo.

96. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios en suelo 
urbano consolidado y no consolidado. Régimen del suelo urbanizable: derechos y 
deberes de los propietarios. Criterios de valoración.

97. Caracterización del sistema de planeamiento en Andalucía. Los instrumentos de 
planeamiento general. Elaboración y aprobación. Efectos, vigencia e innovación

98. Planeamiento de desarrollo y demás instrumentos de ordenación urbanística. 
Elaboración y aprobación de planes. Efectos, vigencia e innovación

99. La ejecución de los instrumentos de planeamiento I. Desarrollo de la actuación 
pública y privada en la ejecución urbanística. Proyectos de urbanización. 
Reparcelación. 

100. La ejecución de los instrumentos de planeamiento II. La actuación por unidades 
de ejecución: Sistema de expropiación. Sistema de cooperación. Sistema de 
compensación.

101. Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de 
otorgamiento. Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de aplicación de 
la declaración responsable y la comunicación previa.

102. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado. Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias.

103. Instrumentos de intervención del mercado del suelo. Patrimonios públicos del 
suelo. Derecho de superficie. Derecho de tanteo y retracto.

104. Clasificación y ámbito de los bienes de interés cultural de patrimonio histórico de 
Andalucía. Actuaciones sobre inmuebles protegidos. Delegación de competencias en 
los municipios. Ruina, demoliciones y paralización de obras.

105. Instrumentos de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental 
Integrada (AAI). Autorización Ambiental Unificada (AAU). Calificación Ambiental: 
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Especial referencia al Reglamento de Calificación Ambiental. Evaluación Ambiental 
Estratégica de planes y programas y Evaluación Ambiental Estratégica de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico. 

106. Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental. Competencias de los entes 
locales en materia medioambiental. Responsabilidad ambiental.

107. Decreto Ley 3/2019, de 24 de septiembre. Régimen de edificaciones y 
asentamientos existentes en suelo no urbanizable.. Competencia y normas 
generales del reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación. 
Inicio, instrucción y finalización del procedimiento del reconocimiento de la situación 
de asimilado a fuera de ordenación.

108. Decreto ley 3/2019, de 24 de septiembre. Plan Especial de adecuación 
ambiental y territorial de agrupaciones de edificaciones irregulares. Contenido del 
plan Especial. Medidas de adecuación ambiental y territorial. Procedimiento y 
ejecución. Efectos de su aprobación.. Incorporación al planeamiento urbanístico de 
las edificaciones irregulares en suelo urbano y suelo urbanizable. Incorporación al 
planeamiento general de las agrupaciones de edificaciones irregulares en suelo no 
urbanizable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez 
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